
 
 
 

ACTA EXAMEN INFORME VALORACIÓN CRITERIOS DE ADJUDIC ACIÓN 

DEPENDIENTES DE UN JUICIO DE VALOR 

 

 

PRESIDENTE: 

Dª Isabel Sola Ruiz, Vicesecretaria 

VOCAL: 

Juan José Gil Martínez, Jefe de servicio de 

Gestión Informática, Centro Regional de 

Informática, D. Gral. Informática, Patrimonio y 

Telecomunicaciones. 

FUNCIONARIO LICENCIADO EN 

DERECHO: 

D.ª Inocencia Gómez Fernández, Asesora 

Jurídica 

INTERVENCIÓN: 

Dª. Carmen Moreno Antequera, Interventora 

Delegada de la Consejería 

SECRETARIA: 

Dª Ana Gomariz Marín, Jefe de Servicio de 

Contratación 

 

 

 

En la ciudad de Murcia, con fecha 1 de diciembre, 

en la Sala de Juntas de la Secretaría General, a 

las 13,00 horas, las personas al margen 

mencionadas, componentes de la Mesa de 

Contratación para el examen del Informe de 

valoración de los criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor, relativa al 

expediente de tramitación ordinaria, por 

procedimiento abierto, con varios criterios de 

adjudicación, 20/17: “PLATAFORMA PARA LA 

PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE 

ADMINISTRACIÓN ELECTRÓNICA PARA 

AYUNTAMIENTOS DE MENOS DE 20.000 

HABITANTES” 

 

 

 

 

 

La Mesa procede, en sesión privada, al examen del contenido del Informe, de fecha 1 de 

diciembre de 2017, suscrito por los Técnicos designados para asistencia técnica a la Mesa para la 

valoración y evaluación de la documentación relativa a los criterios de adjudicación ponderables en 

función de un juicio de valor. 

 

Las puntuaciones globales obtenidas por cada una de las empresas licitadoras son las que se 

detallan en la siguiente tabla, y que figuran en el Informe que se anexa: 
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Asimismo, en el citado informe se contiene la justificación y motivación de la puntuación dada a cada 

empresa en cada Sub-apartado, y se pone en conocimiento de la Mesa que en algunos aspectos 

determinadas proposiciones no se ajustan a las características requeridas en el PPT, o que no incluyen en 

su oferta todas las “aplicaciones internas de gestión” que forman parte del objeto del contrato.  

 

Al respecto, el Pliego de Cláusulas Particulares elaborado para regir la contratación de referencia, 

indica en el apartado 8.2.2., al establecer el contenido del Sobre 2. Título: “Criterios de adjudicación 

dependientes de un juicio de valor”, que “si algún licitador no aporta la documentación relativa a alguno de 

los criterios a que se refiere este apartado, o la misma no contiene los requisitos exigidos, la proposición de 

dicho licitador no será valorada respecto del criterio de que se trate”, lo que ha sido tenido en cuenta al 

realizar la valoración. 

 

 

 Ponderación Puntuación 

Subapartado  

ATM2-

ADD4U  

AUDIFILM-

ESPECIALIS

TAS EN 

MERCADOS 

AYTOS, 

SOLUCIONES 

INFORMÁTICA

S, S.L.U 

GUADALT

EL 

SPAI 

INNOVA-

MUNITEC

NIA 

T-

SYSTEMS 

ITC 

IBERIA, 

S.A 

TELEFÓNIC

A-

TANGRAMB

PM-IVAL 

TÉCNICAS 

INFORMÁTIC

AS 

B.1 Solución 

Técnica 

Propuesta 31 1,5 7 28 9,6 19,6 29 1,5 

B.2. Plan de 

Implantación 10 0 2 9 7 9,4 9,4 1 

B.3 Mejoras 

en la 

implantación 

de servicios 8 0,41 8 5,39 4,34 5,21 6,51 6,09 

TOTAL 49 1,91 17 42,39 20,94 34,21 44,91 8,59 
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En consecuencia, se considera conforme el resultado de la valoración realizada acordando 

convocar el acto público de apertura del sobre nº 3 (Criterios de Adjudicación valorables de forma 

automática) para el día 11 de diciembre de 2017 a las 10,00 horas, en la Sala de Juntas de la 

Secretaría. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, se da por terminada la sesión a las 13:30 horas en el 

lugar y fecha arriba indicados, levantándose la presente Acta aprobada por los asistentes. 

 

 

Fdo.: Isabel Sola Ruiz   Fdo.: Ana Gomariz Marín 
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